
       

  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

 
Mediante escrito del 27 de octubre de 2020 la parte accionada, impugnó el fallo de 

tutela proferido por este Despacho el 14 de octubre de 2020. 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se concede 

la impugnación presentada por el accionado, contra el fallo proferido el 14 de 

octubre de 2020, conforme lo dispuesto ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 

 

Notifíquese por estado esta providencia, y envíese el expediente a la Corporación 

mencionada. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
 
 
 

KHP 
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ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
“CREMIL” 



       

  

 

Código de verificación: 

c28fbb59051c59f7debaf44a593b4b3bef72fa12dad9bd029d9ab34b2922a2e4 
Documento generado en 03/11/2020 05:09:30 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


